
    
 
Forma parte de un plan de formación dirigido específicamente a los miembros de los 
Comités Éticos de Investigación Clínica (CEICs) 

 

El País Vasco pone en marcha una jornada de 
formación en farmaco-economía para los 
responsables de aprobar los ensayos clínicos 
 

• La jornada ha sido inaugurada por D. Gonzalo Trincado Ibáñez, Director de 
Farmacia del Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco y en ella 
intervinieron D. Juan Manuel Cabasés Hita y D. Javier Mar Medina 

 
Bilbao, 21 de marzo de 2006. El País Vasco ha puesto en marcha una iniciativa para 
formar a los responsables de aprobar los ensayos clínicos con medicamentos, un 
proyecto que impulsa la Dirección de Farmacia del Departamento de Sanidad del 
Gobierno Vasco. Una de las primeras de estas jornadas de formación específicas 
dirigidas a los responsables de aprobar los ensayos clínicos del País Vasco se ha 
celebrado hoy en Bilbao y ha contado con la colaboración de la Fundación Salud 2000.   
 
El Comité Ético de Evaluación Clínica (CEIC) de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, creado en 2005, está encargado de velar por la protección de los derechos, 
seguridad y bienestar de los sujetos que participen en un ensayo, así como de ofrecer 
la garantía al respecto por parte de la Administración Sanitaria. Sin embargo, según 
mostraba una encuesta nacional realizada el año pasado, la formación de los 
miembros que componen estos comités éticos es uno de los principales problemas a 
los que se enfrentan estos órganos.  
 
“Consciente de la creciente complejidad de los ensayos clínicos, así como las nuevas 
exigencias normativas, la Dirección de Farmacia del Departamento de Sanidad del 
Gobierno Vasco ha puesto en marcha de una serie de jornadas de formación para 
apoyar la labor clave de estos comités dentro del Sistema Sanitario”, dijo D. Gonzalo 
Trincado Ibáñez, Director de Farmacia del Departamento de Sanidad del Gobierno 
Vasco, encargado de inaugurar la sesión. 
 
Esta reunión se centró en los aspectos fármaco-económicos de los medicamentos, 
una cuestión que está cobrando cada vez una mayor relevancia en la evaluación de 
los estudios clínicos. En ella intervinieron D. Juan Manuel Cabasés Hita, Doctor en 
Ciencias Económicas por la Universidad del País Vasco y Catedrático de Economía 
Aplicada en la Universidad Pública de Navarra, y D. Javier Mar Medina, jefe de 
Sección de la Unidad de Gestión Sanitaria del Hospital Alto Deba. Entre otros temas, 
se abordaron los costes sanitarios asociados a la enfermedad dentro del sistema 
sanitario y en los hogares. 
 
La fármaco-economía, un valor del conjunto de la sociedad 
 
La fármaco-economía es un valor en alza en los últimos años y se ha convertido en un 
requisito previo para la toma de decisiones sobre la introducción y financiación pública 
de los medicamentos en muchos países de nuestro entono. Los expertos recalcan que 



    
la necesidad de incorporar al criterio de eficiencia el de equidad en la autorización y 
establecimiento de precios.  
 
El doctor Cabasés expuso que valores económicos como el coste-efectividad son de 
suma importancia a la hora de realizar una valoración de un medicamento. “La 
eficiencia se ha convertido en el leit motiv de las reformas sanitarias actuales, pero 
resulta un criterio insuficiente, pues no considera adecuadamente las mejoras en la 
eficiencia dentro del bienestar social”, recalcó el doctor.  
 
Los expertos señalaron que la mayoría de los cuidados de salud no se prestan en el 
sistema sanitario, sino en los hogares. El doctor Cabasés expuso la situación actual de 
los ancianos dependientes y de los nuevos enfermos crónicos, un escenario en el que 
se ha producido una desinstitucionalización (psiquiátrica, altas hospitalarias precoces y 
cirugía ambulatoria). “Esto ha supuesto una gran carga para las familias, sin que estas 
medidas se hayan acompañado por una financiación correspondiente”, subrayó en su 
intervención. 
 
Los expertos plantearon que la parte de la carga asociada al cuidado del enfermo en la 
que incurren las familias y las repercusiones que esta situación causa en la salud del 
cuidador son algunos de los aspectos que han de contemplarse en la evaluación de 
los costes sanitarios.  
 
Acerca de la Fundación Salud 2000 
La Fundación Salud 2000, creada en 1991, es una institución privada sin ánimo de lucro, bajo 
el patrocinio de Serono España. Tiene por objeto la promoción de la investigación biológica y 
biomédica en todas las disciplinas que contribuyen al desarrollo de la salud. Desde su creación, 
ha desarrollado su actividad en España, ampliándose ésta a Portugal en el año 2004. 
 
Entre sus múltiples actividades, la Fundación Salud 2000 concede anualmente diversas becas 
y ayudas a proyectos de investigación, colabora en la financiación de materiales y equipos a 
grupos de investigadores, elabora manuales sobre temas de interés sanitario y participa en la 
edición de libros e informes de repercusión en el ámbito biomédico. 
 
El patronato de la Fundación Salud 2000 está constituido por: Dña. Consuelo Rubio Sandi 
(Presidenta), Dña. Laura González Molero (Secretaria), Prof. Hipólito Durán Sacristán, Prof. 
Amador Schüller Pérez, Prof. Joao Ribeiro da Silva y Prof. Rafael Carmena Rodríguez. El 
presidente del Consejo Científico Asesor es el Dr. Luis Valenciano Clavel. 
 
Para más información:   
Fundación Salud 2000,  Tlfn: 91-3084165, Fax: 91-3193914 www.fundacionsalud2000.com 
Beatriz Pavón, Tlfn: 91-5644775 / 639 78 20 25, bpavon@press.mkmedia.es 
 


